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Señor (a): 

JUEZ DE REPARTO 

E. S. D. 

 

 
Asunto: Acción de tutela 

Accionante: Daniela Estefanía Villarreal Mejía 

Accionado: Universidad Libre - Comisión Nacional del Servicio Civil 

 

Derechos vulnerados: Derecho al Debido Proceso, al acceso a la carrera administrativa por 

meritocracia en Conexidad al Mínimo Vital y el derecho al trabajo. 

 
DANIELA ESTEFANÍA VILLARREAL MEJÍA, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1.010.126.922 de Pasto, acudo a su Despacho en ejercicio de la ACCIÓN DE 

TUTELA consagrado en el Art. 86 de la Constitución Política de Colombia en contra de la 

Universidad Libre y la Comisión Nacional del Servicio Civil, por cuanto estas entidades 

vulneraron mi derecho fundamental al Debido Proceso Administrativo, al acceso a la carrera 

administrativa por meritocracia en Conexidad al Mínimo Vital y el derecho al trabajo 

consagrados en los artículos 23, 25 de la Constitución Política de Colombia, 

respectivamente.     Lo     anterior     lo     fundamento     en     los     siguientes     hechos: 

 

HECHOS 

1.- Soy participante de la Convocatoria Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 

2316, 2406 de 2022. Directivos Docentes y Docentes, Población Mayoritaria, tal como se 

acredita con el registro de inscripción No 509786458, correspondiente a la Entidad Territorial 

certificada en educación MUNICIPIO DE PASTO. OPEC 184134, en el empleo DOCENTE 

DE AREA EDUCACION ETICA Y VALORES, como lo acredita el reporte de inscripción (Ver 

anexo 1). 

2.- El 25 de septiembre del 2022 presenté la Prueba de Aptitudes y Competencias Básicas, 

Docente - NO RURAL dentro del enunciado del proceso de selección, obteniendo los 

puntajes aprobatorios. (Ver anexo 2) 

3.- El proceso de selección por mérito en el marco de los procesos de selección no. 2150 a 
2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 – directivos docentes y docentes, como parte del marco 
legal que rige la convocatoria publicó el documento denominado “Anexo” por el cual se 
establecen las condiciones específicas de las diferentes etapas del proceso de 
selección por mérito en el marco de los procesos de selección no. 2150 a 2237 de 2021, 
2316 y 2406 de 2022 – directivos docentes y docentes. 



En el numeral 1.2.2. del Anexo establece: “El aspirante registrado en SIMO debe ingresar al 

aplicativo, revisar los empleos de carrera ofertados en la presente convocatoria, y verificar 

en cuales cumple con los requisitos mínimos exigidos para su desempeño, los cuales 

se encuentran definidos en el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para los 

cargos de directivos docentes y docentes del sistema especial de Carrera Docente, adoptado 

por el Ministerio de Educación Nacional – MEN, mediante la Resolución No. 3842 del 18 

de marzo de 2022 o la norma que la modifique, aclare o sustituya. 

Si no cumple con los requisitos de ningún empleo o con alguno de los Requisitos Generales 

de Participación establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección, el 

aspirante no debe inscribirse”. 

4. En la página 22 del Anexo, bajo el título 4.3. DOCUMENTACIÓN PARA LA 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS, se establece “Los documentos que se deben 

adjuntar escaneados en SIMO, tanto para la Verificación de los Requisitos Mínimos 
como para la prueba de Valoración de Antecedentes, son los siguientes: 
… 2) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, o certificación de terminación de materias 
de la respectiva institución universitaria, conforme a los requisitos de estudio 
exigidos en el Proceso de Selección para ejercer el empleo al cual aspira, o la Tarjeta 
Profesional. Los títulos obtenidos en el extranjero deben ir acompañados de la respectiva 
convalidación del Ministerio de Educación Nacional, conforme lo establece los artículos 
2.4.6.3.3 y 2.4.6.3.5 del Decreto 1075 de 2015”(El subrayado es fuera de texto). 

 

5. En el numeral 1.2.6. Formalización de la Inscripción, del Anexo, página 9, inciso dos 
determina “Hasta el último día de la inscripción el aspirante podrá anexar y/o actualizar 
documentos en el SIMO. Sin embargo, para la etapa de verificación de requisitos mínimos 
y la prueba de valoración de antecedentes, se hará hasta la fecha que indique la CNSC, 
que será posterior a la firmeza de los resultados de la prueba de Aptitudes y Competencias 
Básicas y la Psicotécnica”. 

 
En el inciso 3 de esta misma página se establece: “Luego de formalizada la inscripción, la 
misma no podrá ser anulada, ni se podrá cambiar el empleo para el cual se inscribió el 
aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, modificar, reemplazar, adicionar o 
eliminar la información y/o los documentos registrados en el sistema para participar 
en el presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la 
CNSC para el cierre de la Etapa de Inscripciones, siguiendo esta ruta en SIMO: Panel de 
control -> Mis Empleos -> Confirmar empleo -> “Actualización de Documentos”. El 
sistema generará una nueva Constancia de Inscripción con las actualizaciones realizadas. 

 
6. En la OPEC 184134, cuya denominación del cargo corresponde a DOCENTE DE ÁREA 

EDUCACIÓN ETICA Y VALORES HUMANOS, se estableció como REQUISITO DE 

ESTUDIO: …, Licenciatura en Ciencias Sociales (solo, con otra opción o con énfasis) o, 

licenciatura en humanidades (solo, con otra opción o con énfasis) o, licenciatura en ciencias 

o educación religiosa (solo, con otra opción o con énfasis) o, licenciatura en psicopedagogía 

(solo, con otra opción o con énfasis) o, licenciatura en teología (solo o con otra opción, con 

énfasis); (el subrayado es mío). 

 
7. Con relación al requisito de EXPERIENCIA se estableció que este cargo no lo requería. 



8. De conformidad con el cronograma de la Convocatoria, la CNSC y a través del Acuerdo 

160 del 28 de marzo de 2022, informó a los aspirantes que superaron las pruebas de 

aptitudes y competencias básicas, la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos y 

pruebas psicológicas que la plataforma SIMO estaría habilitada para que realizaran el cargue 

y validación de documentos desde las 00:00horas del día 10 de marzo de 2023 hasta las 

23:59 horas del día 16 de marzo de 2023. 

 
9. De conformidad con esta instrucción publicada en el Acuerdo modificatorio 160 del 28 de 

marzo de 2022 y en razón a que para la inscripción había cargado en SIMO la constancia 

expedida el 17 de Junio de 2022, por la directora de la oficina de registro académico de la 

Universidad de Nariño, donde da cuenta que había finalizado la totalidad de los estudios en 

Licenciatura en Ciencias Sociales, quedando únicamente pendiente la Ceremonia de Grado, 

documento cargado el 24 de junio de 2022, al momento de realizar la inscripción, y que de 

acuerdo con los requisitos mínimos aceptados en la convocatoria, es un documento 

plenamente válido. Documento que puede ser observado en el registro histórico de SIMO, 

ya que, al atender las indicaciones dadas por la CNSC, para el periodo del 10 al 16 de marzo 

de 2023, actualicé los documentos registrados al cambiar la constancia de terminación de 

estudios por el título obtenido el 2 de julio de 2022. 

 
10. Siguiendo con el proceso, la Universidad Libre, como operador del concurso de méritos 

en el marco del Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022. Directivos 

Docentes y Docentes, Población Mayoritaria, correspondiente a la Entidad Territorial 

Certificada en Educación MUNICIPIO DE PASTO, el 29 de marzo de 2023 publicó los 

resultados de la valoración de requisitos mínimos por medio del aplicativo de SIMO, 

manifestando que no cumplía con el Requisito Mínimo de Educación, por lo tanto, NO 

continuaba dentro del proceso de selección, determinando mi estado como no admitido. 

Decisión que se mantuvo después de resuelto el recurso de reclamación interpuesto dentro 

del término concedido. (Ver anexo 3) 

 
En el aplicativo SIMO al consultar los resultados detallados de la prueba de verificación de 

requisitos mínimos, se encuentra en observaciones que el documento que acredita el título 

profesional de Licenciada en Ciencias Sociales de la Universidad de Nariño, no fue validado 

puesto que se argumenta que la fecha del documento es posterior a la fecha de cierre de 

inscripciones de la convocatoria 24/06/2022, ignorando y no valorando la certificación de 

terminación de estudios aportada en su momento. (Ver anexo 4) 

 
11. Cumpliendo con las fechas estipuladas por SIMO “desde las 00:00 del 30 de marzo de 

2023, hasta las 23:59 del 05 de abril de 2023, con excepción del 01 y el 02 de abril de 2023, 

por no ser días hábiles “, el 04 de abril del año en curso, presenté RECURSO DE 

RECLAMACIÓN RESULTADOS PRELIMINARES PRUEBAS VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS MÍNIMOS, PROCESO DE SELECCIÓN 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 

de 2022 DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES – DOCENTE DE ÁREA EDUCACIÓN 

ÉTICA Y VALORES HUMANOS, reclamación que se radicó bajo el número 641212357, bajo 

los mismos argumentos que presento en este escrito, para hacer válido el documento 



aportado en su momento y aceptado como requisito mínimo de la convocatoria, de 

conformidad con el numeral 4.3 del Anexo y relacionado en el numeral 4 del presente escrito. 

 
12. La Universidad Libre en calidad de operador de la convocatoria al resolver mi 

reclamación, no tuvo en cuenta el numeral 4.3 del Anexo, pues no hizo válida la constancia 

de terminación de estudios de la Licenciatura en Ciencias Sociales. 

13. La Universidad Libre en calidad de operador de la convocatoria y la Comisión Nacional 

del Servicio Civil, al ignorar lo establecido en el numeral 4.3 del Anexo, cambiaron los 

términos de exclusión del concurso, pasando de referir que no cumplo con los requisitos 

básicos por no haber aportado el título profesional a tiempo a referir que no es válido por 

cuanto se aportó de manera extemporal, aun cuando en la inscripción se cargó el certificado 

de estudios que acredita el cumplimiento de los mismos y se actualizó el cargue del título en 

las fechas estipuladas por la comisión y el operador para hacerlo. 

14. La Universidad Libre en calidad de operador de la convocatoria y la Comisión Nacional 

del Servicio Civil argumenta que los documentos anexados a la reclamación son aportados 

por la reclamante de manera extemporánea, sin precisar porque son extemporáneos frente 

a la totalidad de los lineamientos de la convocatoria, cuando estos solamente cumplen con 

la finalidad de aclarar la validez de la certificación cargada previamente en la etapa de 

inscripción y la actualización del título profesional durante los tiempos establecidos para 

dicho objetivo y no para ser evaluados como documentos nuevos o de “nueva” actualización 

en la convocatoria. 

15. La Universidad Libre en calidad de operador de la convocatoria y la Comisión Nacional 

del Servicio Civil, al finalizar la respuesta a la reclamación, me informa “que contra la 

presente decisión no procede recurso alguno, de conformidad con el numeral 4.5 del Anexo 

de los Acuerdos del Proceso de Selección”, negando el derecho a presentar el recurso de 

apelación. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

De acuerdo con lo anterior, demando la protección de los derechos fundamentales al debido 
proceso, en conexidad con el derecho al trabajo, afectando de manera directa al mínimo vital 
al no tener acceso a cargos públicos por concurso de méritos, empleando para el efecto, el 
mecanismo de la acción de tutela, por cuanto el artículo 86 Superior señala que la acción de 
tutela “sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 
salvo de aquélla que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable”, caso en el cual, satisfechos estos requisitos, resulta viable emitir una decisión 
de fondo sobre lo pretendido, ya que por acción y omisión de estas entidades públicas, se 
afectan gravemente mis derechos fundamentales. 

 
De igual manera, el numeral 5º del artículo 6º del Decreto 2591 de 1991 dispone que la 
misma, solo se tipifica como inviable cuando se trate de actos administrativos de carácter 
general, impersonal y abstracto, que como puede verse, no es mi caso, porque al someterla 
por cuenta de las decisiones de la CNSC a la exclusión laboral, se configura no solo una 
injusticia manifiesta al superponer la entrega de un título a la totalidad de requisitos que 
acreditan la profesionalización, causándome un perjuicio irremediable e irreparable, dadas 



las consecuencias de naturaleza subsidiaria y residual, al quedar por fuera del concurso, sin 
la contemplación a fondo de la certificación anexada y su validéz acreditada por la 
Universidad de Nariño. 

 
Al respecto, la Corte Constitucional, considera que en materia de concursos de méritos para 
la provisión de cargos de carrera, se ha comprobado que el mecanismo de la acción de tutela 
es el instrumento jurídico idóneo por excelencia, cuando el accionante no encuentra por otro 
medio, solución efectiva y oportuna y cuando se presenta una violación flagrante de sus 
derechos fundamentales, que para el caso, están implícitos y de manera conexa y subrogada 
con el derecho al trabajo. 

 
De acuerdo con la anterior inferencia, la Corte Constitucional en la Sentencia SU-913 de 
2009, sobre la procedibilidad de la acción de tutela como mecanismo de protección de los 
derechos de quienes participan en concurso de méritos, precisó: “(…) la doctrina 
constitucional ha reiterado que al estar en juego la protección de los derechos fundamentales 
al trabajo, la igualdad, la vida, la salud y el debido proceso de quienes participan en un 
concurso de méritos y las reglas del juego preestablecidas, son claras, el mecanismo de la 
acción de la tutela es la herramienta que procede, porque es el que tiene la competencia 
plena y directa, así haya otro mecanismo de defensa judicial, para convertirse en la vía 
principal de trámite del asunto”. La acción de tutela procede en aquellos casos en que el 
mecanismo alterno no es lo suficientemente idóneo y eficaz para la protección de estos 
derechos. 

 
Finalmente, concurre la acción de tutela, como mecanismo de salvaguarda de unos 
derechos vulnerados y tangiblemente probados, para lo cual, (i) “pese a la existencia de un 
mecanismo judicial adecuado para resolver las implicaciones constitucionales del caso, no 
goce de suficiente efectividad para la protección de los derechos fundamentales invocados 
como amenazados a la luz del caso concreto; (ii) ora se trata de evitar la ocurrencia de un 
perjuicio irremediable que implica una situación de amenaza de vulneración de un derecho 
fundamental susceptible de concretarse y que pueda generar un daño irreversible”. 

 
Frente al perjuicio irremediable, que se puede derivar como en este caso, de un perjuicio 
notable y manifiesto por cuenta de las decisiones de la CNSC, la Corte en sentencia T-439 
de 2000 expresó: 

 
“Para determinar la irremediabilidad del perjuicio hay que tener en cuenta la presencia 
concurrente de varios elementos que configuran su estructura, como la inminencia que exige, 
en el caso que nos ocupa, de medidas inmediatas; la urgencia que tiene el sujeto de derecho 
por salir de ese perjuicio inminente; y la gravedad de los hechos que hace evidente la 
impostergabilidad de la tutela como mecanismo necesario para la protección inmediata de los 
derechos constitucionales fundamentales”. (…) La concurrencia de los elementos 
mencionados pone de relieve la necesidad de considerar la situación fáctica que legitima la 
acción de tutela como mecanismo transitorio y como medida precautelativa para garantizar 
la protección de los derechos fundamentales que se lesionan o que se encuentran 
amenazados.” 



Derecho fundamental al Debido Proceso 
 

Sumado a lo anterior, si no se cumple con las preceptivas normativas y jurisprudenciales 
señaladas no solo se vulnera el derecho de presentar una tutela como mecanismo válido de 
protección de los derechos fundamentales, sino también el debido proceso. 
En efecto, el derecho fundamental al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la 
Constitución Nacional es una prerrogativa de rango fundamental considerado de aplicación 
inmediata, que rige para toda clase de actuaciones, sean judiciales o administrativas, 
sometiéndolas a los procedimientos y requisitos legal y reglamentariamente establecidos, 
para que las personas puedan tramitar los asuntos sometidos a decisión de las distintas 
autoridades con protección de sus derechos y libertades públicas previo el otorgamiento de 
medios idóneos y oportunidades de defensa necesarios, de manera que garanticen la 
legalidad y certeza jurídica en las resoluciones que allí se adopten. 

 
Dentro del derecho fundamental al debido proceso se encuentra el denominado “debido 
proceso administrativo”, el que ha sido definido por la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional como “(i) el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la 
administración, materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la 
autoridad administrativa (ii) que guardan relación directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin 
está previamente determinado de manera constitucional y legal. El objeto de esta garantía 
superior es (i) asegurar el ordenado. 

 
El máximo Tribunal Constitucional indicó las garantías mínimas que implica el derecho 
fundamental al debido proceso administrativo, entre las que se tiene: “(i)ser oído durante 
toda la actuación,(ii) a la notificación oportuna y de conformidad con la ley, (iii) a que la 
actuación se surta sin dilaciones injustificadas, (iv) a que se permita la participación en la 
actuación desde su inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se adelante por 
autoridad competente y con el pleno respeto de las formas propias previstas en el 
ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de inocencia, (vii) al ejercicio del derecho 
de defensa y contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar 
las decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas con violación del debido 
proceso. 

 
En cuanto a la naturaleza de la acción que interpongo, ésta la consagra el artículo 86 de la 
carta Política como un mecanismo de defensa excepcional que tiene toda persona contra 
acciones u omisiones de cualquier autoridad pública, o de los particulares en los casos 
establecidos en la ley que quebrante o amenace vulnerar derechos constitucionales 
fundamentales. El acervo probatorio expuesto, le da al Juez de Tutela, el marco jurídico 
suficiente y apropiado para que este concurso de méritos, pueda ser revisado y modificado 
según las evidencias expuestas y confrontadas con las referencias técnicas ofrecidas por la 
CNSC como corresponde al respeto del debido proceso invocado reiterativamente en la 
exposición de motivos. 

 
Importante recordar que una de las consecuencias que tiene la consagración expresa del 
Debido Proceso como un derecho de rango fundamental, es que todas las personas pueden 
acudir a la acción de tutela con el fin de que el juez constitucional conozca de la presunta 
vulneración, y de ser necesario ordene las medidas necesarias para garantizar su protección 
inmediata. Entre las prevenciones que debe adoptar el juez de tutela cuando evidencia la 
transgresión de una garantía constitucional, está la de dictar una sentencia en la cual se 
restablezca el derecho. 



Por su parte la Sentencia T-569 de 2011 expresa: "Es deber del juez de tutela examinar si 
la controversia puesta a su consideración (i) puede ser ventilada a través de otros 
mecanismos judiciales y (ii) si a pesar de existir formalmente, aquellos son o no son 
suficientes para proveer una respuesta material y efectiva a la disputa puesta a su 
consideración". "El derecho al debido proceso es el conjunto de garantías que buscan 
asegurar a los interesados que han acudido a la administración pública o ante los jueces, 
una recta y cumplida decisión sobre sus derechos. 

 
Derecho al debido proceso administrativo en los concursos de méritos 

 
Dentro de ese contexto, la Corte Constitucional ha definido el debido proceso administrativo 
como, “(i) el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la administración, 
materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad 
administrativa, (ii) que guarda relación directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está 
previamente determinado de manera constitucional y legal”. Lo anterior, con el objeto de “(i) 
asegurar el ordenado funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias 
actuaciones y, (iii) resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los 
administrados” 3 En cuanto a esta prerrogativa la Corte Constitucional en sentencia T-425 
de 2019, expuso: “La jurisprudencia constitucional ha señalado que el respeto al debido 
proceso involucra “los derechos de defensa, contradicción y controversia probatoria, el 
derecho de impugnación, y la garantía de publicidad de los actos de la Administración”. Esto 
significa el deber de la entidad administradora del concurso de (i) fijar de manera precisa y 
concreta las condiciones, pautas y procedimientos del concurso, (ii) presentar un 
cronograma definido para los aspirantes, (iii) desarrollar el concurso con estricta sujeción a 
las normas que lo rigen y, en especial, a las que se fijan en la convocatoria, (iv) garantizar 
“la transparencia del concurso y la igualdad entre los participantes”, (v) asegurar que “los 
participantes y otras personas que eventualmente puedan tener un interés en sus resultados, 
tienen derecho a ejercer control sobre la forma como se ha desarrollado” y (vi) no someter a 
los participantes a una espera indefinida y con dilaciones injustificadas. En tales términos, 
esta Corte ha indicado que la acción de tutela procede únicamente ante la necesidad de 
“adoptar las medidas que se requieran para que las personas que se consideren afectadas 
por las irregularidades detectadas en un concurso, puedan disfrutar de su derecho” 

 
Derecho de acceso a la carrera administrativa por meritocracia, el concurso de méritos 

 
La carrera administrativa ha sido definida como, “un sistema técnico de administración de 

personal de los organismos y entidades del Estado cuyo fin es, además de la preservación 
de la estabilidad y del derecho de promoción de los trabajadores, garantizar la excelencia en 
la calidad del servicio y la eficiencia de la administración pública, y en general de las 
actividades estatales, ofreciendo igualdad de oportunidades para el ingreso, capacitación y 
ascenso del servicio público, con base exclusiva en el mérito y en las calidades de los 
aspirantes”. En ese sentido, la H. Corte Constitucional en Sentencia C 288 de 2014, sostuvo: 
“(…) La consagración de la carrera administrativa como regla general de la administración 
pública en el artículo 125 de la Carta, compatibilizó los componentes básicos de la estructura 
estatal con los principios y fundamentos del Estado Social de Derecho, pues el mismo se 
caracteriza por la prevalencia de los principios de libertad, justicia, igualdad y pluralidad, que 
requiere de una estructura organizativa, de una administración, cuyo diseño responda a la 
aplicación efectiva de esos mismos principios, de manera tal que se garantice a todos 
Sentencia T 376 de 2017 3 Sentencia C 288 de 2014 4 y cada uno de sus asociados, el 



derecho a acceder y permanecer, por sus propios méritos y capacidades, al servicio del 
Estado. De esta manera se ha reconocido que la carrera administrativa es principio 
constitucional, definitorio en la concepción del Estado Social y Democrático de Derecho a 
partir de tres criterios específicos: (i)El primero, de carácter histórico, el cual se basa en 
advertir que durante la historia del constitucionalismo colombiano se han planteado distintas 
reformas constitucionales y legales dirigidas a otorgar preeminencia al sistema de carrera 
administrativa como la vía por excelencia para el ingreso al servicio público, con el fin de 
eliminar las prácticas clientelistas, de “amiguismo” o nepotismo, acendradas en la función 
pública y contrarias al acceso a los cargos del Estado de modo equitativo, transparente y 
basado en la valoración del mérito de los aspirantes. (ii)El segundo criterio es de carácter 
conceptual y refiere al entendimiento de la carrera administrativa como un principio 
constitucional. El principio de la carrera administrativa cumple el doble objetivo de (i) servir 
de estándar y método preferente para el ingreso al servicio público y; (ii) conformar una 
fórmula interpretativa de las reglas que versen sobre el acceso a los cargos del Estado, las 
cuales deberán comprenderse de manera tal que cumplan con los requisitos y finalidades 
de la carrera administrativa, en especial el acceso basado en el mérito de los aspirantes. (iii) 
Por último, el tercer criterio es de naturaleza teleológica, puesto que se relaciona con las 
finalidades que cumple la carrera administrativa en el Estado constitucional. En este sentido, 
la jurisprudencia de esta Corporación ha previsto que la interpretación armónica de lo 
preceptuado en el artículo 125 C.P. con otras normas superiores lleva a concluir que el 
principio de carrera cumple una función articuladora de variados fines valiosos para el 
ordenamiento constitucional. De esta manera, la aplicación plena del sistema de la carrera 
administrativa busca la materialización de los objetivos fundamentales de un Estado Social 
de Derecho y por ello constituye uno de sus elementos definitorios y estructurales. En 
consecuencia, la carrera administrativa constituye un principio del ordenamiento superior y 
del Estado Social de Derecho con los siguientes objetivos: (i) realizar la función 
administrativa (art. 209 superior) que está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con base en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, (ii) cumplir con los fines esenciales del Estado (art. 2 
constitucional) como lo son el servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes constitucionales, (iii) garantizar 
el derecho de participación en la conformación, ejercicio y control del poder político a través 
del acceso al desempeño de funciones y cargos públicos (art. 40-7 de la Constitución), (iv) 
proteger el derecho a la igualdad (art. 13 de la Carta), y (v) salvaguardar los principios 
mínimos fundamentales de la relación laboral contemplados en el artículo 53 de la Carta. 
Aunado a lo anterior, el concurso público es el mecanismo establecido por la Constitución 
Política para proveer los distintos cargos en el sector público, adelantado en el marco de la 
imparcialidad y prevalencia del mérito y su finalidad es que se evalúen las capacidades, 
preparación y las aptitudes generales y específicas de los aspirantes a un cargo, para de 
esta manera escoger, entre ellos, al que mejor se desempeñó, dejando de lado cualquier 
criterio subjetivo o arbitrario de elección. Acorde con lo anterior, la H. Corte constitucional en 
Sentencia T-682 de 2016, reitero que las reglas que rigen las convocatorias de los concursos 
públicos para acceder a cargos de carrera, son Ley para las partes, así: "(...)El principio de 
inmodificabilidad de las listas de elegibles para la Corte Constitucional resulta imperativo 
recordar la intangibilidad de las reglas que rigen las convocatorias de los concursos públicos 
para acceder a cargos de carrera en tanto no vulneren la ley, la Constitución y los derechos 
fundamentales en aras de garantizar el derecho fundamental a la igualdad, así como la 
inmodificabilidad de las listas de elegibles una vez estas se encuentran en firme como 
garantía de los principios de buena fe y confianza legítima que deben acompañar estos 
procesos. Las reglas señaladas para las convocatorias son las leyes del concurso y son 



inmodificables, salvo que ellas sean contrarias a la Constitución, la ley o resulten violatorias 
de derechos fundamentales. (...)" 

 
Exceso ritual manifiesto. 

 

Sentencia 00537 de 2018 Consejo de Estado. La Corte Constitucional ha definido el defecto 
procedimental por exceso ritual manifiesto como aquel que se presenta cuando “un 
funcionario utiliza o concibe los procedimientos como un obstáculo para la eficacia del 
derecho sustancial y por esta vía, sus actuaciones devienen en una denegación de justicia. 
(Sentencia T-024 del 17de enero de 2017). 

 
Prevalencia del derecho sustancial frente a lo formal 

 

Por su parte, el artículo 228 de la Constitución Política consagra el principio de prevalencia 
del derecho sustancial sobre el formal, que propende porque las normas procesales sean 
el medio que permita concretar o efectivizar los derechos sustanciales de los ciudadanos. 

 
 

En virtud de lo anterior solicito respetuosamente se me concedan las siguientes: 

 

PETICIONES 

1. Se tutelen mis derechos fundamentales al Debido Proceso, al acceso a la carrera 

administrativa por meritocracia en Conexidad al Mínimo Vital y el derecho al trabajo. 

2. Conceder la medida provisional deprecada, y se ordene a la CNSC suspender las 

siguientes etapas del proceso de selección únicamente en la OPEC 184134 hasta que se 

resuelva mi solicitud y se pongan en marcha las acciones para reestablecer mis derechos 

vulnerados. 

3. Declarar la nulidad de la exclusión del accionante en el proceso de concurso docente. 

4. Ordenar a la accionada tener en cuenta la documentación enviada y actualización de la 

condición de titulación y estudios de la accionante como cumplimento de los requisitos 

mínimos de conformidad con lo establecido en el numeral 4.3 del anexo técnico de la 

convocatoria y validando la Certificación Académica emitida por la directora de la oficina de 

Registro Académico, además de la titulación como LICENCIADA EN CIENCIAS SOCIALES 

de la Universidad de Nariño para el cumplimiento de los requisitos del empleo. 

5. Por los motivos y fundamentos legales que se argumentaron dentro del recurso de 

reclamación anexo y la presente tutela se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil y 

a la Universidad Libre se me valore como ADMITIDA respecto al cumplimiento de los 

requisitos mínimos para el empleo DOCENTE DE ÁREA EDUCACIÓN ÉTICA Y VALORES 

HUMANOS OPEC 184134. 

6. Declarar la no Perentoriedad y el requisito de inmediatez frente a la presente actuación. 



JURAMENTO 

 
Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he promovido acción de tutela alguna por 

los mismos hechos y para ante otra autoridad judicial. 

 
PRUEBAS 

 
Con base en los hechos se aportan las pruebas enmarcadas y se anexan los siguientes 

documentos: 

 Anexo 1: Reporte de inscripción en el SIMO 

 Anexo 2: Pantallazo SIMO puntaje de Prueba de Aptitudes y Competencias Básicas, 

Docentes de aula- no rural. 

 Anexo 3: Pantallazo SIMO “no admitido” por no cumplir los requisitos mínimos 

 Anexo 4: Pantallazo SiMO resultados detallados de la prueba de verificación de 

requisitos mínimos 

 Anexo 5: Documento de reclamación 

 Anexo 6: Certificado de finalización de estudios con fecha de expedición de 17 de 

Junio de 2022 el cual fue cargado en la plataforma en el momento de la inscripción 

para acreditar el cumplimiento de requisitos básicos. 

 Anexo 7: Diploma de Licenciada en Ciencias Sociales. 

 Anexo 8: Respuesta a la reclamación presentada con ocasión de la Verificación de 

Requisitos Mínimos en el marco del Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 

2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y Docentes, Población Mayoritaria, 

zonas rural y no rural. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Accionante: A fin de recibir cualquier notificación sobre la decisión que tome el juez de 

tutela, me permito referir los siguientes datos: Dirección de residencia: Calle 22 N° 1-30 

Bloque B apartamento 604 Unidad Residencial Los Pinos, Pasto- Nariño.Número de 

celular: 3183160449. Correo electrónico: daga2521@hotmail.com . 
 

Accionadas: Comisión Nacional del Servicio Civil: N.I.T.: 900003409-7. Correo electrónico 
para notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co . Teléfonos: (+57) 601 
3259700 Línea nacional 01900 3311011. 

 
Universidad Libre: NIT.: 860.013.798-5. Correo electrónico para notificaciones judiciales: 
uridicaconvocatorias@unilibre.edu.co y diego.fernandez@unilibre.edu.co . Teléfonos: 01 
8000 180560 o para Bogotá 601 3821000. 

mailto:daga2521@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:uridicaconvocatorias@unilibre.edu.co
mailto:diego.fernandez@unilibre.edu.co


Atentamente, 
 
 
 

 

Firma 

Nombre: Daniela Estefanía Villarreal Mejía 

C.C. 1.010.126.922 de Pasto 



ANEXOS 
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Anexo 4: Pantallazo SIMO resultados detallados de la prueba de verificación de 
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Anexo 8: Respuesta a la reclamación presentada con ocasión de la Verificación de 

Requisitos Mínimos en el marco del Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 

2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y Docentes, Población Mayoritaria, zonas 
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